
ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA
Servicio de Servicios Sociales Comunitarios

Expediente: 0102948/2022

ANEXO II: MODELO DE SOLICITUD DE ACUERDO DE ACCIÓN CONCERTADA

ENTIDAD
 C.I.F.

Cuyos datos son los siguientes:

Representante: D.N.I.

Domicilio fiscal de la entidad: C.P.

Teléfono: Email a efectos notificaciones:

Registro Oficial: Número de Registro Oficial:

En  relación  al  procedimiento  de  acción  concertada  de  prestación  del  Servicio  de  Itinerarios 
individualizado  de  inclusión  sociolaboral  en el  Casco  Histórico  y  Barrio  Oliver  por  el  Ayuntamiento  de  
Zaragoza, convocado por el Ayuntamiento de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/2016,  
de 15 de diciembre, de acción concertada para la prestación a las personas de servicios de carácter social y 
sanitario y en la Orden CDS/124/2021, de 22 de febrero, por la que se regula la acción concertada en 
materia de prestación de servicios sociales en Aragón.

Señalar expresamente preferencia de adjudicación, en el caso de haber presentado ofertas para 
ambos lotes, en relación con la cláusula 10 de las Bases:

□ Lote 1. Servicio de Itinerarios individualizados de inclusión sociolaboral en el Casco Histórico.

□ Lote 2. Servicio de Itinerarios individualizados de inclusión sociolaboral en el Bario Oliver.

Declara bajo su responsabilidad:

1. Que la citada entidad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se 
hallan incursos en prohibiciones para contratar con el Sector Público, en los términos establecidos en la 
normativa que regula la materia.

2. Que la citada entidad, sus administradores y representantes legales, así como el firmante, no se 
hallan incursos en causas de incompatibilidad para la concertación de servicios sociales que establezca la 
legislación aplicable.

3. Que  la  entidad  se  halla  inscrita  en  el  Registro  de  Entidades,  Centros  y  Servicios  Sociales 
correspondiente.

4. Que la entidad dispone de los medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento de 
las condiciones previstas para la prestación del servicio.

5. Que la citada entidad se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias con el 
Estado, con la Comunidad Autónoma de Aragón y con el Ayuntamiento de Zaragoza, así como de las  
obligaciones con la Seguridad Social, impuesta por la disposiciones vigentes.



6. Que la citada entidad cumple los requisitos exigidos en estas Bases para formalizar un acuerdo 
de acción concertada.

7.  Que  la  citada  entidad  cumple  la  normativa  que,  con  carácter  general  o  específico,  le  sea 
aplicable, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de servicio objeto de la concertación.

8. La disposición de la titularidad de un centro o la disponibilidad por cualquier título jurídico 
válido por un periodo no inferior al de la vigencia acuerdo de acción concertada de un espacio físico, 
donde  puedan  prestarse  las  actividades  correspondientes  al  servicio  objeto  de  la  presente 
convocatoria.

9. La entidad manifiesta conocer las condiciones y requisitos contenidos en las presentes Bases a 
que  se  refiere  la  presente  solicitud,  y  en  su  virtud  solicita  la  formalización  de  un  acuerdo  de  acción 
concertada  para  la  prestación  del  Servicio  de  itinerarios  individualizados  de  inclusión  sociolaboral, 
convocado por el Ayuntamiento de Zaragoza, comprometiéndose a prestar el servicio de acuerdo con lo 
establecido en estas Bases y certifica que son ciertos los datos declarados y la documentación que se  
acompaña.

10.Que actúa como representante legal de la Entidad, en cumplimiento de lo establecido en las 
Bases de la convocatoria.

APORTA:

□ Documento Anexo VI del Proyecto.
□ Otra documentación conforme a las Bases del acuerdo de convocatoria.

Fdo: firma del Representante legal de la Entidad y sello de la misma

Lugar y fecha


